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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

D E C L A R A

  

Artículo 1º.- Su  beneplácito  por el  lanzamiento  del  Plan 
Argentina Construye anunciado por el Presidente de la Nación, 
a través del cual el Estado Nacional se dispone a invertir 
aproximadamente  29  mil  millones  de  pesos  en  los  próximos 
meses, con el objetivo de construir 5.500 viviendas, lo que 
implica  la  creación  de  750.000  puestos  de  trabajo  y  la 
consecuente  reactivación  de  una  rama  importante  de  la 
economía.

Este plan viene a sumarse a las más de 30.000 
viviendas en las que el Estado ya está trabajando e incluye 
varias iniciativas elaboradas desde el Ministerio de Hábitat y 
Vivienda que encabeza la Ministra María Eugenia Bielsa, que se 
desarrollará  en  articulación  con  gobiernos  locales,  PyMEs, 
cooperativas, gremios, mutuales y trabajadores independientes.

A  su  vez  el  Plan  Argentina  Construye 
contempla que  4.000  organizaciones  de  todo  el  país,  que 
realizan tareas esenciales en los barrios populares, reciban 
subsidios para la compra de materiales con los que podrán 
acondicionar  espacios  comunitarios  y  paliar  el  déficit 
habitacional en estas circunstancias de emergencia sanitaria.

Artículo 2º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo y archívese.
 
DECLARACION Nº 82/2020 

Aprobado en General y en Particular por Unanimidad 
Votos  Afirmativos: Gabriela  Fernanda  Abraham,  Luis  Horacio 
Albrieu,  Nancy  Elisabet  Andaloro,  José  María  Apud,  Marcela 
Alejandra Avila, Pablo Víctor Barreno, Daniel Rubén Belloso, 
José Luis Berros, Norberto Gerardo Blanes, Sebastián Caldiero, 
Ignacio Casamiquela, Antonio Ramón Chiocconi, Juan Elbi Cides, 
Claudia  Elizabeth  Contreras,  Adriana  Laura  Del  Agua,  Julia 
Elena  Fernández,  Roxana  Celia  Fernández,  Nayibe  Antonella 
Gattoni, María Liliana Gemignani, María Inés Grandoso, Helena 
María  Herrero,  Carmelo  Ibañez  Huayquian,  Carlos  Alberto 
Johnston, Facundo Manuel López, Héctor Marcelo Mango, Humberto 
Alejandro Marinao, Juan Carlos Martín, María Eugenia Martini, 
María  Alejandra  Mas,  Juan  Facundo  Montecino  Odarda,  Silvia 
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Beatriz Morales, Juan Pablo Muena, Luis Angel Noale, Lucas 
Romeo  Pica,  Alejandro  Ramos  Mejía,  José  Francisco  Rivas, 
Nicolás Rochás, Daniela Silvina Salzotto, Mónica Esther Silva, 
Fabio  Rubén  Sosa,  Marcelo  Fabián  Szczygol,  Nélida  Norma 
Torres, Graciela Mirian Valdebenito, Graciela Noemí Vivanco, 
María Elena Vogel, Soraya Elisandra Iris Yauhar


